
"2026- Año del 100° Aniversario de la sanción de la Ley de Derechos 

Civiles de la Mujer - Ley N° 11.357" 

*C É D U L A*

SEÑOR/A DIRECTOR/A Y/O RESPONSABLE

MEDIOS PERIODÍSTICOS, RADIALES, TELEVISIVOS Y DIGITALES

J.J. CASTELLI - CHACO

HAGO SABER A UD., que en los autos: "DIRECTORA DE LA 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIO N° 184 S/ MEDIDA 

AUTOSATISFACTIVA" EXPTE. Nº545/2026, que tramitan por ante el 

Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº2, a cargo de la 

Jueza LILIANA MABEL SENGER, Secretaría a mi cargo, sito en 

calle Dr. Vàzquez y Padre Holzer, 4º Piso, se ha dictado la 

siguiente resolución: ///Juan José Castelli, Chaco, 14 de 

Mayo de 2026.- AUTOS Y VISTOS:...- CONSIDERANDO:...- 

RESUELVO: I) ORDENAR EL CESE INMEDIATO de la publicación, 

difusión, reproducción y/o viralización por cualquier medio 

(redes sociales, servicios de mensajería instantánea, 

portales digitales, medios televisivos o radiales) de 

imágenes, videos o audios vinculados a los hechos de 

violencia protagonizados por alumnos de la E.E.S. Nº 184 

"Gral. Martín Güemes", o cualquier otro material que permita 

identificar a las niñas, niños y adolescentes involucrados, 

bajo apercibimiento de ley.-II)HACER SABER a toda la 

comunidad que la difusión, reproducción o el simple reenvío 

de material audiovisual donde se identifique a niñas, niños y 

adolescentes (NNA) en contextos de violencia o vulneración de 

sus derechos, constituye una forma de violencia digital y una 

vulneración grave a su derecho a la intimidad, imagen y 



dignidad (conforme Ley Nac. 26.061 y Ley Prov. 2086-C). En 

consecuencia, se INSTA a la población en general a proceder a 

la eliminación definitiva de dicho contenido de sus 

dispositivos electrónicos y a abstenerse de cualquier forma 

de distribución o publicación, bajo apercibimiento de las 

responsabilidades civiles y penales que de su incumplimiento 

pudieran derivarse.-III) ORDENAR la difusión de la presente 

medida (Numeral I y II) a través de los medios de 

comunicación locales y regionales (portales digitales, 

emisoras radiales, canales de televisión y plataformas de 

noticias), debiendo realizarse por canales de alta 

visibilidad para garantizar el carácter pedagógico y 

preventivo de la resolución. Dicha manda tiene por objeto 

asegurar una toma de conciencia colectiva sobre la protección 

del Interés Superior de la Niñez y Adolescencia y la 

erradicación de las prácticas de violencia digital en nuestra 

comunidad. Se fundamenta estrictamente en los principios y 

normas que protegen la dignidad e identidad de los NNA, 

especialmente en la Convención sobre los Derechos del Niño, 

la Ley Nacional N° 26.061 y la Ley Provincial N° 2086-C, que 

imponen al Estado y a la sociedad civil la obligación 

ineludible de resguardar la intimidad de niños niñas y 

adolescentes  y adoptar medidas eficaces para evitar su 

revictimización.IV).- V) - VI) .- VII) .- VIII).- IX) ..- ".- 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE O POR CEDULA.- Fdo. Dra. LILIANA 

MABEL SENGER- JUEZA.-

QUEDA UD LEGAL Y DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Juan José Castelli, Chaco, 14 de Mayo de 2026.-
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